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SUPUESTO PRÁCTICO Nº 98 

 

SUPUESTO  

Siendo las 9:00 horas del día 11 de mayo de 20201, encontrándose usted de servicio junto a su 
compañero como Policía Local en un municipio de Andalucía uniformado para ello y con 
vehículo policial tienen encomendado la verificación de la documentación y las condiciones en 
las que se realizan los transportes escolares y de menores con motivo de la Campaña de 
vigilancia del transporte escolar. 

El primer punto de verificación lo realizan en un Centro de Educación Especial. El vehículo 
interceptado se trata de un autobús cuyo conductor se encuentra fumando y al percatarse de 
la presencia policial tira el cigarrillo por la ventanilla. Se trata del autobús que transporta 
alumnos de necesidades educativas especiales de 9 años de edad para el referido centro con 
motivo de la entrada de los alumnos al centro escolar durante todo el curso. Se comprueba 
que el transporte se realiza sin acompañante y dos alumnos viajan en un mismo asiento. En 
cuanto al vehículo le consta la primera matriculación hace 14 años, alegando el conductor que 
el que usa normalmente se encuentra en el taller, si bien no presenta ningún certificado al 
respecto. Asimismo, carece de seguro de viajeros, de hoja de ruta y al conductor le consta una 
privación judicial del permiso no vigente sin realización del posterior curso de reeducación vial. 

Finalizado el servicio anterior, los agentes se dirigen a la avenida de Portugal donde suelen 
llegar autobuses de otros municipios con motivo de visitar la ciudad. En dicha ubicación dan el 
alto reglamentario a un autobús que trasporta a 24 alumnos de 1º de ESO de un Centro escolar 
de un municipio aledaño. Solicitada la documentación se comprueba que posee permiso clase 
D1 en vigor, que carece de hoja de ruta y lleva la señal V-10 instalada en la parte trasera. 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Para la realización del examen no se tendrá encuentra el estado de alarma decretado. 

INSTRUCCIONES:  

 Tiempo de realización del examen 1 hora y 30 minutos. 
 Indique en la primera hoja su nombre, apellidos y el número de supuesto. 

 

MATERIA:  

 Transportes: Escolar y de menores. 

 Seguridad vial: Normas de circulación. 
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CUESTIONES 

1. Documentación y comprobaciones a realizar en el transporte escolar y de menores. 

2. Describa las infracciones observadas en el primer servicio indicando ley y artículo 
infringido, calificación, sanción, responsable y órgano competente sancionador. 

3. Actuación policial en el primer servicio. 

4. En el caso de que el primer punto de verificación no fuere en las puertas del centro 
escolar, indique si podría adoptar alguna medida provisional por las infracciones 
cometidas a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres 
narradas en el enunciado. 

5. Describa las infracciones observadas en el segundo servicio indicando ley y artículo 
infringido, calificación, sanción, responsable y órgano competente sancionador. 

6. Medidas provisionales con el vehículo. 

7. Tasa de alcoholemia y de drogas aplicable a los conductores de transporte escolar y de 
menores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN: 

 Pregunta 1: 2.00 puntos 
 Pregunta 2: 2.50 puntos 
 Pregunta 3: 3.00 puntos 
 Pregunta 4: 0.50 puntos 
 Pregunta 5: 1.00 puntos 
 Pregunta 6: 0.50 puntos 
 Pregunta 7: 0.50 puntos 


